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corcEPro PoR EL CUA! SE ASECTJfA Pq @¡ta propE

FECHA DE EFECTO: 24104/2019

Des€mpleo: T€báladores por cuenta ajeñá con contr¿to iñdelndo
de duraqón superior o iguala 6 meses con jomad€ loboral rguel o
sup€ñor a 25 horas semanales. Erc€pto Funcionerios PÚblico5.

lncapac¡dad Temporül: Trabaradores por cuenta propia
(autóoomos), trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral
lemporal, kabaiadores por cuénta ajena con uñ contráto laboGl
rndefnido que no estén cubienog por la ga.a¡tia de Pérdida
lnvoluntér¡á de Empl€o y fuñciona.ios públicos.

NUMERO DE POLIZA: 0704.0061.00000ü4530

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOSJ JESUS ALARCON MARfINEZ

ENTIDAD PRESTAM]STA EUROCAJA RURAL

DATOS DEI. SEGURO..

PRIMA UNICA DEL SEGURO:

TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

FECHA DE VENGI¡¡IEI{TO: 2qO4nO2S

Careñc¡¡ ln¡c¡.|: 80 díás
P.eatac¡ón mfu¡m3: 12 pegos consecutivos o 30 pag6 ahernos en tolal
C.pltál Máximo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporel so dabe e ún ecüdsnle no s€ apl'c€rá cárencia inicial alguna
Prestaa¡ó¡ má¡¡ma' 12 pagos cor'rsecutivos o 30 pagos altemos en lolal.
Cap¡tal Máximo: 1.600€

tlGpitálirroión: Aqlellos TornadoredAgegurados que e¡ el
momento de prodr¡cir§€ 6l Sinio§tro ño tsnoen ningún tipo do rslációñ
labor¿|. ñi por cuenta propia n¡ por q.¡enta ajena.

Ca¡enc¡a Iniciali 30 dias porenfe¡medad. En los supuestos en 1o3 que la hospita,i¿ación se
deba a un accident€ ño se aplicará carenciá iñicialalguná.
Prest ción má¡¡ma: 12 pagos corseculivos o 30 pagos allemos en total.

Capitil t áx¡mo: 1.800€

PRIIIA DEL SEGURO
PERIOOO

LEA
IMPUESfO

SOERE PRIIIAS
IIIPORTE
RECIEO

TOTAI. 594,52 € 005€ 0,89 € 3568€ 631 14 €

BENEFICIARIOS:
El fqt!¡dorrAlagú..do dortgnr con ceáctoi irnvoc¡bL: EUROCAJA RURA!

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

NUMERO DE OFICINA: 07u

DNI/NlEl 44383488C F, NACIIMIENTO 10t03t1974 SEXO:

ooMtctLto CURAMBLA64 B 14220

OUINTANAR DEL REYPoBLAclóN PROVINCIA CUENCA

SITUACION PROFESIOiIAL:

ErurooN¡nro E]AUTONOMO Buerur¡ e.leu reupon¡l EcueNt¡ ¡"tg¡¡e tNoelltoo ftrnos

CAPITAL lNlClAL SOL|CITADO: 15.831,17€ N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3334335159

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 24104/201S FECHA vENctMtENTo PRESTAMo 24104/2025 ouRAclóN pREsrAMo (MESES)] 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 251 74€ % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUALT 251,74€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DATOS OEL PRESÍAMO:

cor¡s0Rcto

TEIEFONOT S550€4sg

C,POSfALi

ES77 3081 0704 8229 6139 7615



GONDICIONES
PARTIGULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

BARTN E RS

NO¡EFE DE ll ¡SECI]TAOORA CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASECLROS. S,A dÚ. I¿dA S C'Bá d6 SM J'ódfu ?I .2801¡ M"¡ IIAIURALE¿{ OEt RIESGO CUBIER'IC \OViI¡
IIEúiÁDoR: EURoCATA RUFAL UEDIÁClóN 0r.6dr do B.E¿S.!UG Vlnd¡ado S.1., H doni:lh á .n¡á¡h, 2 - t50o{ rolEOO (ESPAilÁt COllCEgrO POR EL CIIAL SE ASEGIJRA Púc6lrpmpú

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepl¡embre de '1978 con elnúmero
C-559 con domici¡io social en Caíera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de 16 riesgos objeto de este coñtrato y garantiza el
p¿go de las prestaciones que corespoñdan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de Ia act¡üdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Minislerio de Economía, lndustr¡a y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qúe
aparece des¡gnado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecim¡enlo
hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura nece§ada para diagnostic¿r y realizar
tratamienlos terapéuticos por facuitativos legalmente autori¿ados para el
e,erc¡cio de su profesión A los efectos deestacobedura no se considerará como
hospital, c.lfnica o sanatorio las sigu¡enles institucionesi
- Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiálricas.
- Residenc¡as de arcianos, cenlros de dia y centros para e¡ tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clin¡cas para tratamienlos ñaturales, termales, masajes, estél¡cos,

adelgazamiento u otros t¡atamientos sim¡lares.
- D¡c¡o establecimiento debe estar ateñdido por un médico las 24 horas del

día.
A los efectos de este Seguro no se consider¿n hospitales:

- Clínic¿s para el tratamiento de erfermedades merÍales o cuyo priñc¡pal
objelivo sea d tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de daa, casas de reposo y centros
para el Iratamiento de drogadictos y/o alc4hólicos y/o neuróticos.

' Clinic¡s para tralamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamierfos sim¡lares. centros de salud. balneaaios.

I.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podár contratar [a pr€lsnte Póliza do Soguro ls persoñas ñ!¡ca!
quo roúñan les s¡gu¡eniG coñdiclon€s:

1) Ser t¡tulares ds un prástamo p€Bonel, fonñalizado cor EUROCAJA
RURAL.

2) Haberñrmado las Condlc¡oncs Pa.tlculares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Qu€ la Edad dol Tomador/Asogu6do osÉ comprond¡da eñtre lq9l0

y 65 añog. No obstarte lo antsrior, la edad del Tomador/Asegu.ado
en ol momoñto d6 la conlratac¡ón del soguro sumada al núñéro
do años da durac¡ón dsl préstamo no podrá dar como resultádo
una sdad super¡or a los 65 años. En egts gupuggtq no 9e Fgdrá
contratar el presente seguro.

5) Enconlmfse gn Estado de buena salud, sin síntoma de enfemgdad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de c¿rácter evolut¡vo ni e6lar, on
la Fqcha d6 Efucto dsl Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásla qued. dellíide er ls pr63€nte§
Cond¡c¡ones Part¡culer€6.

6) Cotlzar a la Soguridad Social o 6§tar en s¡tuación ds alta sn
mutual¡dád, montopío o ¡nst¡tuclón .náloga quE la leEislación
deteñl¡ne.

7) Adeñás para la cob€itura dE Des€mpl€o:
8) No conocar, o oatar en 3¡tuac¡óñ dq conocor quo se va a produc¡r la

ql¡nc¡ón o suspéng¡ón d6 su rglac¡ón laboral por cualqu¡era ds hs
causas que darian derocho a la prostación de Desqñpl€o en ba§e a
g3ta pól¡2a.

9) Además p.ra la cobeñura del rlesgo dE lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡¿ac¡ón:
No padecor n¡nguna ontomodad de cerácter ovolutlvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses remuneratodos, con exclus¡ón, por tanto, de los intercses cle

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiorEs o pagos que det¡era hacer
el fomador/Asegurado en cumdimiento de lo pacrado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó¡iza.
El irnportg ds la suma assguada no soÉ supodor, €n ningún caso, al
import6 máx¡mo de 1.800e
En caso d€ qus so produiera una ñovación del péltamo qu9 conllgvara el
¡ncremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación do la prosent
pólhá. Eñ estos casos la Entidad Aseguradqra procedoÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando e¡ Tomador/As€gurado haya realÉdo amortizac¡ones parciales
dsl pÉstamo, lá Enüdad Asogu¡adoñr procederá a adecuar la suma
asogurada de confom¡dad con lo establecido en el apartado I do las
prosento§ Cond¡clones Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la gar¿ntía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se ostableco uñ

periodo de carenc¡a ¡nicial de 60 d¡as natural€s, a contar dgsdo la
fecha de efecto dsl seguro, A efectos do comprobar que en el
momqrlto del acaec¡m¡ento del sin¡sstro ha t-anscurido el periodo
ds carenc¡a ¡nic¡al, so ontenderá que la slluaclóñ de desompleo so
producé e¡ la focha én que se produzca la sxt¡nc¡ón o susp€ns¡ón
de la relac¡ón laboral por les cauaas soñaladas en esta póliza, y
además ssa acrod¡tado por el Servic¡o Público de Emploo Estalal u
organkmo públlco que lo sustituya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tempor.l so establoco un poriodo do
caronciain¡c¡alde30d¡asnalural6,acontardegdelaf€chadeolBcto
del seguro. A efectos do comprobar qu6 6n el momenlo del
acaoc¡miento d6l s¡n¡estro ha trdnscurido el pcriodo de ca.enc¡a
¡n¡cial, se onlonderá qu6 la sltu.clón de l capac¡d.d tgmporal s€
produce en la lecha en la qus la er¡femedad causante de Ia
lncapac¡dad hub¡gra sldo diagnosticada por lacultaüvos de la
Sgguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mód¡co o facuttat¡vo
autor¡zádo yas¡lo ralifquon los s€rvic¡gs mád¡cos del6ggurdors¡
se coñs¡derasá nsce§ádo. En los Eupu€§to§ oñ los que la
lncapacidad Temporalsg deba a un acc¡dente no3s aplicará carencia
¡niclalalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talizac¡ón ss eslablece un ps.iodo de
carqncia ln¡clal ds30 dias naturale! a contárdesde laGcha de electo
del seguro. A efectos de comprobar quo en el momento de
acaeclñiqnto dEl s¡n¡estr9 ha tran§curido el pefiodo de cafencia
¡n¡c¡al, se entonderá quo la shuac¡óñ de Hosp¡trllzáclón se pmduce
on la recha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforne de ¡ngreso en el
corre§pondiente sstablscim¡ento hosp¡talar¡o En el quq ol
Tomador/Aseguradg se encuentre ¡ogrssado,

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supuesto de produc¡rso situacionos do Párd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡gu¡€nlos a uía s¡tuación antsr¡or do Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio luga. a ¡ndsmn¡zac¡ón por pane de e6tá pól¡za, se
procgderá al págo d6 nuevas prestac¡on€s s¡ 9l fomador/Asegurado ha
€stádo v¡ñculado do úorma acliva a una nugva rolación labo¡al como
trabajador por cuenta a¡ena por un p€riodo min¡mo de lE0 d¡as naturalss
in¡ntorump¡dos y haya supsrado el p€rlodo de prueba establ€cldo
corrospond¡onte a 3u nueva rglac¡ón laboral. En caso contrar¡o no s€
pagará cantidad alguna.
En slsupuosto do produc¡rse l¡cápacldades TEmporal€c sub6¡guisntes a
una anteriorlncapac¡dad Temporal qugd¡o lugar a ¡ndomnización por parts
de €sta pó¡iza, la assguradora procsdsÉ nuevamente al págo do
prestacionos transcu.ridos 180 dias naturá|es, ¡ninterump¡dos en
situac¡ón ds alta on el rég¡men corespondionto, d€6do ol tin do h úhima
¡ncapacidad temporal slempre que la enfennedad causante s6a la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zación po. p¿rte ds
esta póliz¿ Cuañdo la lncapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente ss deba a una
onferñgdad d¡süñta la ¿geguradoaa pÍoosdoÉ nuevamonlo al pago do
prcstac¡on€s cuando hayar trañscurrido 30 días nah¡¡a¡es ¡nin¡orump¡do§
en s¡tuación dsalb en €l 169¡men conÉpond¡onto, dosdool ñn de la últlma
¡ncapac¡dad tomporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróN DE PAGos
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N¡TUf,¡LE¿A DEL RIESGO CUBIEFTO uo vúa
RA: Por tuúlá P,cP a

En el supussto de produc¡rse lncapac¡dad€s Tornporal6 subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accld€nfalos no habrá p€r¡odg de cafgnch.
En el supr¡€sto dq produc¡rs€ Ho§pltalbac¡on€§ subsigu¡entes a una
antgrior a h Hosp¡tali2rc¡ón que d¡o lugar a ¡nd€mn¡2ación por parte de
gsta póllze, la segufadora procoderá al pago d€ plgstaciones
trariscuridos ,l80 d¡as natur¡los ¡n¡ntgrrump¡dos, s¡ 6ncontra6€ on
3¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se d6crlbo sn la presento pól¡za,

dosdo el fn del últ¡mo alta hospltalaria por la cual el Gegurado hubiese
ostado porclblendo la corrGPondiento pr6tac¡ón s¡ompro que la
enfoñredad causante seá la ml3nr. que orig¡nó la Hospitalizac¡ór que dio
lugar a la indgmnlzación por parte de esta póliz¡. Cuando la
HGp¡talizac¡ón Subs¡gu¡eñto se deba a una erfeínqdad distinta la
Beguradora proc€derá nuwamgnle al pago de prcltaclones cuando
hayan tr¿nscurrido 30 días naturalg! lnlntsrump¡dos sin encontraÉe en

s¡tuac¡ón de H03pltal¡zación.
En el supuesto ds producirse Hospitalhac¡ones sub§¡gu¡ente§ debidas a

causas ac€identálog ño hebrá pstiodo dg cal?ncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garañtiza en los

téír¡inos previstos en esta Pól¡za, los rie§gos que a continuaciÓñ se indican

leniendo en oJenta la siluación laboral del fomador/Asegurado en el mo.nento

eñ elque se produzca elsiniestro.
4.1. pERDtoa tNVoLUNTAR|A oEL EMPLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria de! Empleo es la
siluación en que se eñcuentran quienes, pl¡¡endo y querjendo trabajar

remuneradament€ por cuenta ajena, pierdañ 5u empleo o veañ reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stiria
de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onarios público§, quel

a) Llevar tr¿bajando dufante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

in¡erot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal, cpmo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabaio.
b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel cont¡butivo que otorga el servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ircurrir en la situac¡Ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prc§tación pÚblica derivada de una

incapacidad lemporal como consecuercia de coñtingencias comunes, dicha
preslación se as¡milará a efectos de esta garanlfa, a la Prestación de

Oesempleo en su nivel contributivo
4.,t.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EIIPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma A"segurada, por cada periodo

complelo de 30 dfas naturales conse.ul¡vos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado computados a partir de la fecha de suspens¡ón o elinciÓn
de la relacrón laboral. Ds no pormanoaor los 30 diaE consecutlvog en
situac¡ón de Párd¡da lñvoluntar¡. del Empleo, la Ent¡dad A§gguradora no
abonará c.nt¡dad alguna.
Lá 3uma asegurada se abonará al Bonof¡ciário dB¡gnado sn la prcsente
Pól¡za con 6l lim¡to máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altemoe
en total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón ds dessmplso ocura durante la

v¡genc¡a dEl seguro, haya transcurido el perigdo de cafencia, y se
produzc¿ por alguna dé la§ s¡gulsntes c¡rcunstanc¡as:

Es!.9ié!-ce!-BeEe!oÉc!etr!:
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecjmiento o incapacilad del empresario individual. y siempre que

estas causas dele[hinen la efinción delcontralo de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contralo basado en causas obietivas.
e. Por resolúción voluntaria po. parte del Asegurado únicamente en lo§

supL¡estos previstos en los artículo§ 40.1 (movilidad geográtca), 41.1
apanadqs a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de kabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
ab¿ndonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.n 015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judacial adoptada en el seno de un procedim¡enlo

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de expedienle de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a deveñgo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de manera parcial

en los términos descños por la normativa ¡aboral española.
.I.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se comjderará que esté en situación de Pérdida lñvoluntaria del Empleo al
Tomador/A§egurado que se encuentre en cualquieaa de las siguientes
siluaciones:

a) Guando haya sido despedido y no rcdams en tlompo y foña
oportunos contra la dec¡s¡ón ompre§arial, saho porext¡nción d€
contrato do.ivada de exp€d¡ente do regulación dq empleo o de
despido coloct¡vo o b6ado én las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
ol art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores {R.D.L.Zmls de
23 dq octubre).

b) Cuando su cqntrato ds trabajo 9e extinga por jub¡lac¡ón del
emprosa¡¡o emplqador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol tsmpo coñven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
seÍv¡clo ob¡Eto del contrato.

c) Los trabajadof€s fijos de carácter d¡scont¡nuo 9n los periodo6
sn quo carozcañ dE ocupác¡ón elecliva.

d) Cuando, dEclarado ¡rÍprocedente o nulo el d€§pido por
sentgnc¡a flrmq y comun¡cada por el omploado¡ la fecha de
rs¡ncorporac¡ón al t"abajo, no 3e ej€r¿a tal dorecho pgr parto del
Tomador/Asogurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previst¿s en la leg¡slac¡ón v¡ggñt€.

e) Cuando ng hayan sol¡c¡tádo el re¡ngr6o al pu€6to dg trab4o eñ
gl caso en quo la opción ontrc indsmnhac¡ón o readrn¡rkin
corrGpondiera al trabajador o se 6stuvi6ra 6¡1 excedenc¡a y
vgnciera gl pe.¡odo ñJado para la m¡sma.

0 La extiñc¡ón dsl contrato laboralduranl. sl periodo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcoñ una r€ducción lnlorior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta ternporal pagadera er momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iubilac¡ón (prs¡ub¡lac¡ón).

9) S¡ 6l Tomador/ABegurado üene derecho a percibir un salario por
part€ dol smpleador, sg exceptúan de este supuoeto los
compl€mentos salariales pactados colecüvameíte on los
expedisntss de suspsns¡ón dsl contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡nd€mn¡¿ac¡ón sea ñeror dol 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltrabajador ces€ voluntariamente su puEslo dq trabajo.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón dol conkato soa doclarada procsdente por
ssñtenc¡a fiÍno, o s¡oñdo así notif¡cado al fornador/Asqgur.do
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
foma debidos.

k) El deep¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(€n adelañts SEPE).

l) Sl la prgsración de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo dol SEPE se
recibe eñ foma de pagq único.

m) Cuando el Tomadoa/Asegurado se acoja voluntadamente a un
Expediente de Rggulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡ la Relec¡ón L.bor.l del TomadorlAseguEdo lo fuora con una
empresa prop¡edad del ámb¡tg fam¡l¡ar de 6ste hasta el segundo
grado d€ congangu¡n¡dad o alin¡dad, agi como en los casos en
que el Aseguradq o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado ds afnidad fuera sl
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asqguradofuora soclo con prssencia o r€prqsgntación
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡sdad.
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k**r*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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MÍURALEZA DEI RIESCO C]]SIERIO IJ¿V'A
@tlCEElO poA EL CU LSE¡SEGUR :Pqd l¡Frpa

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (s(uación fisica reveBible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rnédic€mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibil¡dad dei Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmeñte su aclivtdad remL.¡nerada o profesión hab¡tua|, orig¡nada
ajeña a su voluntad.
Estarán aseguÉdos freñte al riesgo de incapacidad temporal e¡

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situación twiera la
condjción de aLrtónomos Orabsjadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la S€guridád Social, trabajadotes
por cueñta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores pof cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡erlos por la gararffa de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tunciona.ios públicos, saempre que el
accidente o la enfer¡nedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
o.igen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peduic¡o de lo
establecjdo resp€cto al periodo de carencia.
EIAsegurado, en elmomenlo de la conlralación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácterevolulivo nisertlulares de una preslac¡ón periód¡ca o prestadón por
invalidP-z
¿,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30dias conseo.rtivos en siluacióñ de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta preslación se realzarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tornado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acrividad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacrdad PerÍaneñle en los lérminos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cúando el Tomador/Asegurado pa(bciera vaias enfermedades a¡ misrno liempo
o sobreünien a una nueva enfe¡medad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Befieficiario d€signado en las presentes
Condiciones PaÍticulares c¡n el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en lotal y siempre qlre d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencra delseguro y haya lranscuÍido el penodo de carencta.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospital¡zac¡ón la
siluaoón de lngrcso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 hoaas
en un establec¡m¡enlo hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o acc¡dc.nte y con la final¡dad de someterse a tralamienlos médi@s
o quinlrgicoe.
Eslaráñ cubiertos por Hospitalizacióñ el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producrrse el siniestro por hospilalizacióñ, no

resulten elegibles ni para h cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incápacidad lemporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenla
ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la
conlralaciónde baja laboralpor razones de salLJd, nihayanestado de baja
por enfemedad durañle más cle 30 dias consecutvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pRESTACToN poR HosptrALtzactóN
La Entidad Aseguradota abonatá al Beneficiario de la preserfe póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Aiegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dfas de probada Hosprtalización y una vez
transcurñdos los el periodo de carencla inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos dicha situación. De no
pennanocar los 30 dias consqcut¡vo§, en situación de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad ag€guradors no abonará cant¡dad alguña.

La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecútiws o 30
pagos altemos en lolal y siempre que dicha siluación de lncapaqdad femporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya lranscyÍido elperiodo de carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEfI4FORAL Y HOSPITALIZACIOi¡
No tienen Ia considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lñc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquel¡os siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluacionesr

a) Enbamedades, l€s¡ones y compl¡caciones causadas directa o
ind¡rsctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roallzáclón do acto! ñotoriamonte temerados
qus oñtÉñen gÉve6 r¡s§gos para la salud.

b) El ombarezo, parto o aborto asi como los por¡odos de d€6canso
voluntario y obl¡gatorio quo procodan on caso do matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo l. ¡nfusnc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o €€tupefaq¡ente§;
los que qcurnn en estado d€ perlurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn desafio, lucha o riña, excepto aago prpbado
de leg¡t¡ma dsfsnsa; as¡ como los derivados de una actuaclón
dellct¡va dgl Toñador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
fesistenc¡a a ssr dsten¡do,

d) Cualqu¡e. enlermodad, dohnsia, sstado o l€s¡ón por la que el
Tomador/Asogurado h.ya rqc¡b¡do d¡agñóslico y/o tratam¡oñlo
de un méd¡co en log l2 ñ99q9 anter¡orss al ¡n¡c¡o de la cobgrtur¿
d6 la prssonte póliza con antorior¡dad a la conlratación a la
pól¡za, asi como Ias secuglas produc¡das por ollas, as¡ como los
delectos de ñacim¡ento y las 6nle¡medad6 congén¡ta§.

e) Las int€rvencionG qu¡rúrg¡cás y tr¿rtamiontos múd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean ese¡c¡al6 por raones méd¡cas y
so¿n demandados por el Toñador/Asegu¡ado por ¡uon6s
ps¡cológicas, porsonalss y/o estét¡cas, s¡ompre que no se doban
a sgcuolas de acc¡de¡tes producidos con postorioridad a la
fscha ds sfecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y ciático, as¡ coño
cualqu¡sr otro procsso pátológ¡co quo tonga como
manlfostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡9tan ev¡denc¡ag
objst¡vadas por estud¡os mád¡cos complem€nledos
(rad¡ologias, gammagrañas, 6cán6re9, T.AC, stc.) que
demusstron h oxistoñc¡a de alteEc¡on€s y les¡onqs que
jul¡fiquen el dqlorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaléás, snformodadeÉ pslqulátlcas y mentalos, incluyendo el
o!tÉs, ang¡edad, depr€s¡on€ y afecc¡ons3 3¡m¡larss, aun
cuando dlchas enfÉmedad€G y alecc¡onos hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por uñ méd¡cq €poc¡alista
{ps¡qu¡ara).

h) Las onf€rmodadeg o lgsionss dsrivadss de la práct¡cs
proles¡onal ds cualqu ¡er d€porto, de la p.rticlpaclón en apuostas
o competic¡ono§, y de la práctica como aficionado o prof8¡onal
de actividados dealto 1os90,a§i como los accidgntos der¡vados
de la conducc¡ón do vgh¡culos sin €l corespoñdientg psm¡so
exp€d¡do por la autoridad comp€tente y los accldgnte3 aáfgos a
oxcepción dg los vuelqr comorc¡ales sn l¡nsa regular autorizada,

i) Las curas d€ roposo, tormalqr o dlstólcas.
D Aque¡los Asegurados que estén perc¡b¡ondo una p€ns¡ón de

inval¡de¿ o que eltén taam¡tando en sl momonto do la
contratac¡ón d6l s€guro la ¡ñcapac¡dad ponrrañ€nt6 abaolula.

4.5. INCOMPATIBILIOAD D€ GARANTIAS:
L¿s coborturas do Perd¡da lnvoluntaria del Emp¡co, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluysntes entro sí dop€ndiendo do la s¡tuación
laboral eñ la que se qncuoñlre el TomadorrAsegurado eñ el r¡omonlo de
produciise ol s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomado/Asogurado esté
cubie.to por Pórdida lnvoluntaria del Emploo no pod.á sstar cubiorto por
lncápacidad Tempordl, n¡ por Hosp¡talización 6 igualmente en el ruato d6
los supusstoe en que ol Tomador/Asegurado puoda qstar cub¡erto por
lñcapacidad Ternporal y Hospitalización,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunta.ia del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce. o se deÍiva o es consecuencia directa o ¡ndirecta de:
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h*r*r*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnoreccló¡¡ DE PAGos

1- Los r¡esgos extaaod¡narios 8u¡€to6 a recárgo obligatorio a favor
del consorc¡o de compon3ac¡ón de Soguro6.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hochgs derivados do confl¡ctos armados, haya o no

procedldo dsclarac¡ón gf cial dq gusrra.
4. Las consecuonc¡8 d¡rectas o ¡ndireqtaa d€ la rEacc¡ón o

radiaclón nuclsar o contam¡nac¡ón rad¡acdv¿
5. Suic¡d¡o o la tentauva delmismo durante la primera anual¡dad do

Seguro.
6. Loss¡n¡astroscausados¡ntenc¡onadañeñt€y'voluntariamgnte o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecue¡c¡a de un
acto de lmprudonc¡a t€rñeraria o ñogl¡goñc¡a gravo del
Tomador/Assgurado, d€clarado asi ludic¡almente.

7. Los s¡n¡Gtros ocuEidos como corsécuencia dé lgrnblorcs de
tlerra, orupcloneg volcánicas, lnundac¡onos y otros fgñómgnos
s¡sm¡cos o moteorológicos dq carácter extraord¡nario,

8, Los produck os antes de la prlmEra prima pagada.

9. Los cal¡ficadG por el gob¡smo de la mción como Calamidad
Nác¡onal o catástrore así como op¡doml.s y pandomias,

10. Las consécueñc¡as do gusaras o de qtras c¡rcunstarcias
oxtraordlnarias y aquéllos otrog supuestos quo tengan la

cons¡dgrac¡ón dg luer¿a mayor ds acugrdq con lo previsto en el
añlculo'f ,105 dsl Código civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presenle seguro será la especifc¿da en la Base

Técnica del segurg en c€da momento y puesta a di§posición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de estaladfase le sumarán los impuestos
y recargG qLre sean en todo momento legalmente reperculibles-
7,. PAGO DE LAS PRIfIIAS
Elseguro se conlrata a prima única para toda la duracjÓn del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomado¡/Asegurado.

Con c€rácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el

abono de las pñmas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aséguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Seé por cL¡enta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en ca§o de

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una veznotificadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que uña vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Sgguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la el¡nción del misrno, prev¡a

devolución al Asegurado, por parts de la Entidad A§eguradora, de la pane de
prima no consumida menos el imporle corespondienle a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora queda¡á liberada de su obligacjón eñ ca§o de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificacióñ de l. suma assgurada. La amon¡¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

paima no consumida conespond¡ente a la parte amort¡zada ant¡c¡padarnente del
préstamo merEs el impone conespondienle a los recargos e impue6tos

salisfechos, continuando ügenle el presenle contralo de segurc por reslo del

importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Eítidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amorlizacjón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9,. DURAcIÓN oEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnancjación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obslante a lo añledor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contrataciÓn sumada al número de

años de duración de la operación de inañciacióñ vinculada no podrá da. como
resultado más de 65 eños.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las pGstaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes evento§:

a) L¿ fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el fo-
mador/As€urado a la ent¡dd prostamista por el Conffio
de F¡nanc¡ac¡ód viñculado a esta póllza de seguro lueran r€-

smbolsadas a la Entidad Prcstam¡sta.
b) Al alcañzarso la locha d€ torm¡nación del Contrato de Fiñan-

c¡ac¡óñ v¡nculado a gsta póllza, aunque no sg hubieran re-
smbolsado toda§ ¡as cantidades debidas en virtl.d del
m¡smo,

c) Lá t€cha en quo olContrato d6 Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡2a de s6guro toñr¡ri6 por cualquler causa.

d) La fecha en ¡a cualelAsegurado alca¡ce la edad dé 65 años,
o on la lgcha en la quo se cese en toda ad¡vidad profes¡onal

remuñeEda, o on la lgcha de lub¡lac¡ón o do pr€jub¡lác¡ón

cualqu¡era que gsa su cauga, excepto para la garanüa de
hosp¡talizác¡ón.

e) La fucha ds falloc¡misñto o de declaraclón del ostado do lñ-
capacidad Permanente del Aségurddo en cualqu¡qÉ de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡qr transm¡slón de los dorochos y obli-
gac¡ones ds |as part6 que ¡ntervienen en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
gl Asimkrño, la cobgdura term¡naÉ sn la fecha en la que el

asegu.adqr haya pagado el número ñáx¡ño do Pr€6tac¡o-
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad T6mporal, Hos-
pitalización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de ErÍpleo
qu€ 3€ han f¡¡ado e¡1 esta póliza.

1O-. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elconlrato de seguro sólo podrá ser resc¡ñdido eñ el supuesto de amortización

lotal anticipada de la operación de financiac¡ón a la que se encLenlra vinculado

elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las prese¡tes Condicjones PaÍiculares.
En el supueslo de resc¡sión antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Ageguradora, devolvéndose la
parte de la prima no mnsumida coarespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindrr el contralo en los siguientes c€sos:

. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer uña modificación del contrato en un
pla2o de dos meses. El p*segurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. franscurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advelu de nuevo al Asegurado, dándoh un
nuevo p¡azo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicárá al Asegurado la rescis¡ón def nit¡va. La p.seguradora

podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del pla¿o de un mes, a partir del dfa en que two
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conlormidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la prime¡a p.ima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su venomiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base eñ la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligac¡ón.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforrne a los párÍafos

anleriores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuako horas del
día en que eltomador pagó su p.ima.

De acuerdo con lo est¡blec¡do en el art¡culo 22 ds la Lsy ds Contrato de
Seguro las partes pueden oponeEo a la prónoga d€l contrato med¡ante
una notificación escr¡ta a la otla parte, electuada con un plazo de dos
meses de antic¡pación a la conclus¡ón del período del seguro e¡ curso
cuando la opos¡c¡ón a la prorroga sea ejerc¡tada por ta Entidad
Aseguradora o bi6n con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga seá sjocutada por el Tomador/Asegurado.

CnP PARTNE RS 0E SEGUROS Y REASEGUSOS S 

^. 
Cídr4Srñ¡ri.im?l23011itADRlo(ESPAñA)-f t31915243¡00 F. r3{S152{3{Ol - ú.cñp9ril6.e

RM.d. Md/'d bñór3r9 tbrcr99r *.3'dor Lrbró d6 ser.¿:¿6 lo{o r95 hq¡ ¡'3€r¿¡ l¡i. r1NlÉ A 23531315 cbÉ Adhv..oGSFP cú559r3flm1

EUR@AJA RUFIL MED|AC|Ó{ oPERADOR 0E ¡¡NCÁ SEGÜROS VINCTJLADo S L , ¡&'io s .l Ro§úo Anñh Cdno E.psd & n d ádd6 & s+rB d l¿ cld.0V{037 . CIF 81560:16l ¡

§L'.,*o" r

I&IAREOELA ASEflJRADORA:CNP PARTNERS OE SEGUnOSY REAS€GURoS S.A dm.l¡dáá Crs¿doS¡iidditu 2l -28014 M¿ddlE3pC'¿l rilAIU RATEZA DEL RlÉ S Go ClBl EiT 0 ¡ló V'd¿

Í€D|AOOR: EUROCAJA RU&{L MED6OON Or.r¡od. &ñ..Sé$ros VrÉHo S L cd d6rjb 4 o¡¡qs 2 - 15004 rOt.EOo lEsPAMi COI9CESIOPOAELCIJALSEASEGUM:Pddúlrpmpá



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ünica no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presenle póliza el
fomado./Asegurado, deberá lacilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del péslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones co ratadas en
las condiciones ql/e se eslaUezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su \¡ez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El iñcumplimieñto de estos deberes se entenclerá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elüevarlo a cábo porla oposición del
médico o personal facultativo eí caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia soticitará al Tomado/Asegurado en caso
de siñiestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aosrtura dsl s¡n¡estro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que justifique ¿l menos 30 dfas en

desempleo.
" Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada v sellada.. Cedific€do de Empreta y dos úhimas nóminas. debidamente fimado y
sellado- Desg¡ose de la lqudacún e ¡ndemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamente lirmado y sellado. Justifcante corespondiente al ingreso de la indemñización.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizacióñ admiñistrativa y comun¡cación de la
émoresa al lrabeiádor. Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestacióñ con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justfcanle de la titularidad de la cuenla bancada donde ingresar las
pre§taciones.

- Cuahuier otra docurnentación sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea nece§aria paaa veaific€r su validez o alc€nce.

En la contlnuaclón dolsinlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida taboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TETIPORAL
En la apertura del S¡nl6tro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesióñ (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de bala que acredrlen la rnc¿pacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soüal u Organrsño CorÍpetente, que
justifrquen al menos 30 dias en tncapactdad.- H¡storial C¡inico o Certiflcádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe¡medad del Asegurado. En el cenifcado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relaoonados
con las causas de la incapacidad y la9 fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón infome de ingreso y
a¡la hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias iudrciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se traia de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justificante de la tilulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o oue sea necesaria oara verificár su validez o álcence

En la contiñuac¡óir dsls¡n¡eslro: '

:--FanJJr-ecóñfi nnaóf ¡ñAefaba japeriódicos.
- Recrbo del préslamo pagado delmes que coíespoñda.
HOSPITALIZACION
En la aognuÉ del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. ¡nfoÍÍe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alla emilido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalizacióñ con especifcación de la hora de entrada ysalida
del centro hosp¡ta¡ario que justifque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Cert¡ficado Méd¡co donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el cert¡fic¿do
se hará constar específicamenle si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagñóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de la§
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlific¿do em¡tido por la
empresa si se trala de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
. Justifcante de la titular¡dad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleaiormente

relacronada o que sea necesaria para veriñcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Panes de hospital¡zación per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€denle el recha¿o de un siniestro coñ posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfech€s más los ¡nlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido Ia documenlación y lás pnEbas requeridas, por pane del
fomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pert¡r¡entes pruebas de
que elTo.nador/Asegurado se halla en alguna de las sluacjones de hcapacidad
Temporal o Pe¡dida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definic¡ón estabiecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c!ñ los limites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momedo en que se encuenke en siluac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la pnmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de apütar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qúe se encuentra en dicia situaciór.

. Lr fecha en que a Entidad Agesuradora, haya pagado el núrnero de
Preslacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña del
Empleo u Hosp¡talizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Preslacjones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Edidad
Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Condhiones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.'1 El régimen de las reclarnaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concorclantes.

12.2 El lomadot del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabieñtes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página \4/eb:
w\ w.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del coñtrato de seguro.

12.3 En relación con lo antenor. se advierte que- para la admisión y
tramitación de quejas o redamacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alÁrea de Proleccún
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurÍido elplazo legalmenle establecido sin qu€ haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección det Ctiente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Canera de San Jerón¡mo,21 - 2E014 tvlADRlO, y d¡rección de correo
eleclrónico pl9legqplqe]slEdg(2glpEglEgIsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázque¿ no80, 'loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesaadadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboracióñ necesaria en la

q.M.d.Mfnd,NlD4.¡19¡bm399r§3td.tLh,od.SaÉd.d$,fdÉ195k*'i.38.2t¡.hs.l.NtF.A2d5343t5.Ct Adñv. OGSFP C+559-Oa¡1
EURoCAJA RURAL MEDIACIÓN oPER 00R 0E MNCA SEGUROS VlrlCUrÁDO S.t. ns¡lo.Á d Rág¡ro A¡tontrl,¡rtso Elpe¡ & hd¡rd«ó d. sqrB 6 k d.6 OV¡037 . CIF 3¡56636Ú

SEGUROSYREASECUROSSA.-CfÉrdéS¡trr..¿.r@?1,!¡¡1rMADR|o(ESPAñA-r.*31s15213a0a F €r9152.3¡]l 'wo1pp.,tl.E G

tl?*^,^



ffi*r*=*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorECctóN DE PAGos

IIO¡¡RE OE LA ASEC]JFTOOFA cNpPARTNERS0ESEGURoSYREASEGI.IROS9A,ddicI'ada4a{sadeSa¡Jdinño?1.?301{MdrÉlÉlp¿ña) ilaTUiaLEZA oCL RES60 CUAERIO ño Vrda

COI.CESIO POi EL Cu¡L SE 

^SEolr¡ 
PúMlapropálE Dt¡ Do R EUR ocalÁ R uRAt MEDhclÓN oErcdor ¡ ó Baidasogtro r V nolá(,o S L . cón &mÉÍd 6 ¿1!ál'6 2 - 15001 ToLEDO (ESPA,tlAl

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datqs
Oatos ds Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
feléfoño:91524343'l
Correo Electónico: atencion@cnppartnerc.eu
Delegado de Protección de Datosi d!!Les¡@9!ppÉ¡!@trtq
Finalldad del tratam¡énlo

¿Con qué finat¡dad tratamos sus datos?
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¡nstrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lutela judicial, e! recurso a olro mecánismo de solución de confictos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará
a dispos¡c¡ón de los Asegúrados eñ las of¡c¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilttado en cualquier momento.
I3.. cLÁUSULA oE INFoRMACIÓN SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y $pecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palameñto Eu.opeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que aespecla altratamÉnto de datos personales y

a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfonna al Iomador y/o asegurdo de la
Póliza, de maneÍa expresa, inequívoca y prec¡sa de lo s¡guiente:

tNFoR ActóN BÁstcA soBRE PRorEcctóN oE DATos:
Responsablo d€l tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PATINCÍ§) NIF

A-28534345
+info información adicional
F¡nalidad dol tralam¡ento de sus datos
F¡n.l¡dad Pr¡ncipal": susüipción yejecución de un conlralo de seguro.
+info: informacrÓn adrcional
Leg¡timac¡óñ parE el tratam¡€nlo do lus dalos
La base lcgal para el tratamiento de sus datos 6s la oj€cuc¡ón dsl contrato
de seguro en los términos quefiguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley d€ Ordeñación, Supervis¡ón y

Solvencla de ontidades aseguradoras.
+info információn adicional

Dost¡ñatarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacronado coñ su contralo.

empÍesas tram adoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

elernalizado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscdbir el correspondiente cortrato de tratamiento de dalos.
r' N,,lediadores (agenles y/o conedores) que hayan inlervenido en la medaación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminbtrat¡va y gestión

cenlralizade ab reoJrsos ¡nformáticos.
Transforencias lntemac¡onales prev¡stasl Salesfotce.com EMEA Umited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info informaoón ádic¡onal
Derechos
Ac¡eder, rectificarysuprimirlos datos, asícomo otros derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+info infomación adicional

En concreto, dent.o de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:

' Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación deltest de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso manlener actualizados sus datos para este f¡n;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;

' Gestronar y dar seguim¡ento adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juríd¡cas de las panes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato
de seguro y emrtr reobos relalNos a las mismas.

' Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os po.
terceras empresas conlratadas por CNP Partr¡,"rs para el c.umplimiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los s¡níestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales tuncjones);

. Gestión de quejas y redamacioresi

. Reg¡stro de pólizas, sin¡estros, proüsiones técn¡cas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa
a la sLrscripción del contralo de seguro o en cualquier morneñto de la
vigencia del mismo, iñduyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta ycruce de los Datos Personales
con fcheros comúnes para evitar fraude en elseguro y con ficheros sobre
sotuencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preMslas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado er uoa habilitacjón legal;

' La realizac¡ón de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de merc€dos
objetivos y perflados con fnes actuariales para la deleminacjón de la prima

en la suscripc¡ón del corfrato de seguro;
. Gest¡onar, en su ci¡so, de forma centralizada los recuGos informélicos

(aplicacjones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡st¡ativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitide coñunicaciones comerciales sobre los produclog de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamisntos adic¡onales podemos r€alkar?
Ad¡cionalmentel

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rernitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl mmo
información sobre productos distintos a los contratados, infonnación sobre
¡as ac!¡ones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soíeo§, concursos, evenlos de
cualqu¡er lipo y temátic¿), la realizacióñ de encueslas de satisfac.ión y
envio de ñewsletters (todo ello iñclLf,so por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

¿Durante cuánto tigrnpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcronados se conservarán m¡enkas se mantenga la

relación rnercantil, satuo que rcvoque su consentimierfo o se hubiera opuesto
coñ anterioridad, en su caso y una ve¿ flna¡izada, duranle el plazo de
conservac¡ón legalmente establecjdo. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviañdo un coñeo e¡ectrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofenas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi @mo
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las ac{iones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figúrar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡rsletters (todo ello inc.luso por medios electróñicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfrles

con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sL6
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar prcduclos én base de dichas
prefererEias y necesidades.
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M)itsiE DEl ASEGUiAoOf,A CNP PARfN E RS DE SEGI,ROS Y REt S E GURoS, S-A. &nraal ¿ CaGá d! S¡ "gflm 2l - 230 11 M.rhd (E!9.ia) NAÍUEAIEZÁ DEL FTESCO CISIERfO 
^bVdaCONCEFIO POR ELCUAL SEASEGUt¡EDlaDon' EURocaJA RURAT i,Éor¡clÓN opcdo, ih Bessgu@ vmlt¿do s.L. M ,lnÉ{o.ñ .,¡t érico, 2 - 1500¿ TotElo

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRttActoN ouE A coNTlNUAcloN sE DETALLA y, EN EL caso DE euE EstÉ oE acuERDo, AcEprE
Los DISTINToS ÍRATAMIENToS oE sUs DATos GoNFoRME SE INDICA A coNTINUAcIÓ},¡:

> D€be autorlzar s! uso de Sus datos de salud oñ caso do slñlgstro, oara la tram¡tac¡ón. oe.¡tac¡ón v liqu¡dación del migmo. dado que de
lo contÉrio ño sg Dodrá eiecutar al contrato:

D Acepto. confoíne a lo anlerior, altralamienlo de los datos de salLrd para la ejecución del conkaio por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle. §us datos podrán ser tratados para remilirle ofertas coflerciales de CNP Paññers por medios electrónicos. asi como infor-
mación sobre productos distinlos a los conkatados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqurer tipo (entre olras. campañas, proyectos, soneos. concu.sos, evenlos de cualquier tipo y lemática), la rea¡izaciór de encueslas d6 satis-
faccjón y envlo de ¡,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

ú Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrón¡cos. información sobre productos dislinlos a los con-
lratados, sobre acciones markeling, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podÉn ser comúnicados a okas empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que le puedan ofaecer
iolormación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier lipo (enfe otras. carnpañas, proyeclos,
sorteo§, concorsos, eventos de cualquier lipo y temáticai, así como envio de news/etters, por cua¡quier medio (entre otros, postal. teléfoño, e-
mail). +info: inlormación adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pefenec€ CNP Palners pa.á fnes comerciales y de markel¡ng y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados pa.a la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketiñg con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre olras. adecuar las comun¡caciones comerciales. diseñar produclo§ en base de dichas préferen-
c¡as y necesidades.

tr Aceplo eltratamienlo de mis dalos para la elaboracióñ de peliles con fines comerciales y de marketrng

El presgnte contratq se rige por las CONDICIONES GENERAIES, por las COñDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡cos que em¡ta la
Ent¡dad Asoguradora, y que, en su conjunlo, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valqr y ef€cto pgr geparado. Las cláwulas de las
CONDICIONES GEI'IERALES son desarrolladas y, en su caso, ñod¡f¡cadas por ostas CON0ICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estáblec¡do eñ las CONDICIOI{ES GEI{ERALES y lo paclado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qus d¡cha
discrepanc¡a dsive ds pact6 contra la lgy, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso so enienderán nulos do pl€ro derccho. lgualñente las pre!€nte.
CONDICIOt{ES PARfICULARES son erñlt¡das tomando como baso las declaraciones dsl tomador, elcuest¡onario méd¡co o en caso de serasirequer¡do
por la compañia aseguradora ds acuerdo con las pruebas que s€ cons¡deren nec€sar¡as para uña correcta valoración dol riesgo.
A los efeclos de lo dbpuesto en los áñlculos 122 y 14 dol Reglamonto de Ord€nac¡ón, SupeN¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades As€guradoras y
Reasegu¡adoras, aprobado por Real Oocreto '1060/2015, de 20 dE noviembro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del soguro roconoco haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebraciór delpresqnte contÉto, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se conlémplan en los c¡tados preceptos roglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho pot dupl¡cado, en 10 hojas insepa.ables expedldas porambas caias, en QUINTANAR 0EL REY a 24 de Abr¡l de 20'l9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o\
)()c9---

D. Santiago Doñfngu6z Vacas
D¡rector General Ad¡untof<+
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L€ido y confofme,

+



¡EitsRE OE r-A ASEGIJRÁDonA: CNP PARTNERS DE SEoURO9 Y FEASEGUROS S.A ddnclda 4 CrÉ¡ i,€ S5 Js,inm, 2l - 23014 Mdd lE9ai.)
iIEOIAOO¡: EUR@A)ARURAL MEDlaoÓñ ops¡dddáe&¿sauMvmldoSL MdnÉr¡oúi4¡.i@,2-1500.4I01E00(ESPAÑI4

iITTURALE¿I oCL Ri€§CO C¡rBlaRro ¡lovdB
COIICEPTO POR EL IUAL SE ASEGURA Ptr c$ñh prepE

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos a eriore§ podrán llevar§e a

cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de conform¡dad con lo establec¡do eñ
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este documenlo de iñfo adicional.

Log¡ümac¡ón para ql ratamiento de sus datos
¿Por qué podeños tratar sus datos p€lsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lralados, no será po§ible

la celebración de¡ coñtralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmer(e, sus datos serán tratados por los gigu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamierfo de su§ datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleclrónicos asi como informac¡ón

sobre productos distintos a los contralados, paaa infomarte sobre acciones

de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeo§,
concúrsos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca) y/o .ealización de

encuestas de satisfacaión y nev/sletters (todo ello incluso por mdios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para Ia
elaboracjón de perfrles con ines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus prelérencias y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adecuar las comunicacion$ comefciales, diseñar prgductos en base de
dichas prelerencias y necesidades.

Así mismo, podremos lralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercializaoón a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se c¡mpleta la D¡rectiva 2009/13€yCE, así
como los Reglamentos comunÍlarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016€7 sobre distr¡buclón de Seguros, Reglamento LJE, No 12ú12014, de
de noviembre de 2014. sobre ¡os documeñtos de datos fundamentales relativo§

a los productos de inveEión minorisla vrnculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en sú cáso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la iñ§tnrmeñtac¡ón de los
compromisos por pefrs¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciaños. así cofio cualquier olra Ley que se promulgue en un futum y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legÍt¡mo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comuñicar sus dalos?
Además de lo iñdicado, siha ac€ptado la cláusula de comunicaciónde losdalos,
sus dalos se van a comunicar a las ernpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermed¡ación a través de iñternet, y planes de peñsioñes. infomarh sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temática) asi como envfo de
ne\¡/sletters, por cualquier medio (entre olros, postal. teléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
. AEIOYOU COM¡i!UN|TY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ ño ha ac€ptado está cláusula, sus datos ún¡camente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartela,

fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismasestén ¡ncluidasen elámbilo
de las Normas Coaporativas Vincúlantes dei Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y co arán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actual¡zada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realazar en un luturo en ñuestr¿r !veb:

hfl ps:/ ¡/ww.cnppa(ners.es/polilicá¡e-privacidad/
Oerechos

¿Cuál6s son sus dorochos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dato§
per§onales que les concreman o no.

Las peBonas ¡nleEsadas tienen derecho a acceder a sus datc6 persona¡es
(dgrecho de accesol asi como a solicitar la rectilic¿ción de los datos inexactos
(derscho ds r€clfcación) o en su caso, su supres¡ón cu¿ndo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circurstancias, los interesados podrán solic¡tar la l¡mitación del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicSmenle los consetuaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (de.ocho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡entol.
En delgrmlnadas clrcunslanclas y por mol¡vos rclac¡onados con su
s¡tuación particulaf, los intsrGados podÉn opongr§g al tratam¡ento dg
sus datos. CNP Panners dejará do tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legílimos o el s¡erc¡c¡o o defensa ds posiblB rcclamac¡one§.
De igual modo, tiene de.echo a revocar su consentimiento (derecho do
Evocac¡ón del consenlimiento)
En el caso de que solicjte la podabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorocho a la portab¡lidad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se puda elecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos lenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

ealizar si afectan a dalos de salud o se lraten de seguros mlec.tivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguierite dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación 6on sus datos.
Siprefere env¡amos su petic¡ón porconeo ordiMrio:

CNP Partners de seguros y ¡easeguros S.A.
SeNicio de Atendón al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón a

la protección de datos peEonales.

Si no respondiésemos salisfacloriamenle a sus peticioñes o quiere presentar

uña reclamación lo puede hacer a lravés de email
prolecciondelclienle(Ocnooanners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. Eñ todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de ve¡ar por el crmplimienlo de sl§ derechos en esta materia. En su
pág¡n¿ \ eb puede encontrar información adicional y complemer aria sobre
lodos estos derech6, le adjuntamos un link a su págiña web:
https:/ ¡,M¡w.agpd.es/portalwebagpd/index-idesidphp.php

RM.déM¡údr,:m(3r9,lbró3.99r*3¡ddLrbdtuSeir.d6rotú19áh4.¡!33.230tó..r0-NtF.A?¿5313,15.Ch!.AdúT.DCSFP@5596¡¡01
EU¡oCAJA RITRAL l,EoACÉfl oPEqADoR 0E BAI¡C"A SESIRoS v1NcLruoo S L , rsfD r .l R.gsto AdnnÉrr.bl! E¡psd d. n.d'.de¡ d. !.gur6 6 t¡ de ov{037 - ctF 3¡56636r I
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SíPA D¡rect Debil Mañdate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Reference

206833081 000704000000453001

Nombre d€l D€udor/es
N¿ñe of ¡he Debtor(s)

JESUS AL-ARCON MARfINEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta lEAN del Deudor
Ac.ount numbeÍ |EAN of the Debtor

ES77 3081 0704 8229 6139 7615

swtFf / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delAc¡eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfl(aclén del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANIET El d€udor qu.ó lnformado que, .l ldeítlfic¡dor d.l AcG.do¡ rct€rcn.i¡do .n .r. M¡¡d.to pu.d. dlf.ñr, por .l (¿mblo d.l Cód¡go d€ N€go(io (Suijol

drl mismo, nlpeluic¡o alquno ér lor i.ré..réJ deld.udor.

Nombr€ d€ la calle y número
S¡¡ee. Náñ¿ eñd humb¿.of the Crcd¡tór

CARRERA DE SAN JERÓNIMo,21

Códlgo postal / Cludad
Ibstal Code / Oty
28014 MADRID

País

Counüy
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante ¡a flrma del presente forñulario de Orden de Doñliciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros, S.A- a enviar órdenes a su

entidad finañciera, para adeudar en su cuenta ¡os ,mportes que se devenquen aomo consecuén(¡a de este contrato y, asimilmo, autoriza a su entadad

linanciera para cargar en su cueñta los importes d€bidamEnt€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus deré.ho5, el

deudor está legitimado ¿¡ reembolso por su ent¡dad €n los térmlños y condi(ioñés del contrato ruscrito con Ia masma. La soli(iLud de reeñbolso deberá
efé.ruar'e dentro de las o.ho semanas qu€ sigu€n a la fecha de adeudo en (ueñta. Puede obtener información adicrona¡ sobre sus derechos en su ent¡dad

8y t¡gn¡Dg th¡t manda¡e fo¡m, you author¡ze CNP PAR|NERS de Segu¡o! y R¿úegotos, 5-A-¡o setld ¡niIru.t¡ont ¡o yout bank to d¿b¡t Wure«ount ¡fu atu¡tt thet a.uue at a rsult

hoñ.h. d¿¡. én wh¡ch lDu.z.coudtwat deb¡ted, four r¡ghtt..ged¡ng the ¡Én.late arc explehecl h a state¡nen¡ aha¡ you añ obra¡n lrcñ you. b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymenL RecuÍet1t payment

Lugar Fe(ha ( DDtr.4 r'.4AAAA)

DA.E (DDMMYY\''')

24t04t2019

F¡rma del deudor
Signaturc of lhe Debtor

(

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2 r - 28014 MADRTD

PleasP, rctun to Crcd¡tot addrcss

Ejcmplar para el ActEcdor

cNP PARTNERS DE sEcURos Y REASEGUROS. s A - aúF¡ & Sú rEóMo. r I 230tr liADRlD (ESP.A¡A) T -3l9tt?llaoo F +349t5¿4t,101**$ crpp¿n¡d §
R.M dc ñf¡dn¿.6mo4.319, hbtu 3 991. $ 3'¡klL,b6& sr¡..,d.i Iol. 195 hor¡ n" 31 230 lrs. IlNIF A )¡l3.rli, CIIc Adntr DCSFP CotJ9-Go(Ol



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debil Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000704000000453001

DATOS DEL DEUDOR

Nomb¡e del Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificaclón del Acreedor

AVTSO |MPORTANTE: El deudor q{.d¿ i¡loñ¡do qú€, .l ldent¡ficador del Acre.dor referen(i¡do .r er€ M¡nd¡to pu.dr dlf. r, por .l .¡nbio d.l Código de Nego<lo (sufijo)

d.lmhmo, ñ¡ pe4u¡c¡o alguno en lot inttrcrei d.ld.udor-

Nombre de la call€ y número
Strect Name and number of thé Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo posral / cludad
Pos¡al Code / C¡ty

28014 MADRID

Páís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medránt€ la firma del presentr forñulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriz¡ a CNP PARINtRS de Seguros y Reáseguros,5.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuanta los ¡ñportes que se devenguen como consecuen(ia de elt€ coñtrato y, asimismo, autoriza a tu entidad

finañciera p¿.a cargar eñ su cuenta los lñportes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros. S.A. Coño part€ de sus derechos, el

deudor está legir¡mado al r€embolso por su eñt¡dad eñ los términos y condiciones del contr¡to suscrito coñ la misma- La solicitud d€ reelnbolso deberá

eféctuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informaaión adi<ional sobr€ sus dere(hos en !u €ntidad

By s¡gn¡ng th¡t ñand¿te lotñ, you au¡hor¡ze CNP PAR|NÉN d. Segums y Reasegutus, S-A-to send in,¡tu.t¡o¡, ¡oyou bank to debl¡ you. ac«unt the añoun¡' ¡hat accrue as e r,ult

hoñ th. d¿ré on ú/htch yout a..ount wat dehi¡.d. Yoot t¡ghrs regard¡ng ¡he ,nandate are explalíed ¡n e 
'ta¡eñent 

that you .a¡ obta¡n ltuñ yout ba¡k.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñent.- Recuneñt pafinent

Lugar Fecha (DDf,{[.4AAAA)

DAtE (DDMMWYY)

24t04t2019

F¡rma del deudor
Signaturc of lhe Debtor

\

E¡e,nplar pan él Deudor

cNp PaRTNERS DE SEcUROS Y REASIOURO§. S A - Cffi. .lc Sú Jgótrimo 2 I - ?301.r MADRm (ESP.ÑA) - T * ]r,r9 ri2Arr00 F +l,ru r 52¡r.r0 r \r\ .npp'rncu §
R M do M,&id. romo 1.319. llbó I 991 § l'¿.1 Li6ro dc Seid{tB. lbl'o l9J hoj¡ ir ll 230. IG la NIF A l3Jl.lr,lJ. Chlr Ada\ i .OC§FP CU5J9.C00Ú I

Nombre del Deudor/cs
Ndme ofthe Debtot(s)

JESUS ALARCON MARTINEZ

Número de cüenta IBAN del Deudor
Account number |EAN of the Deb¡or

ES77 30E1 0704 8229 6139 7615

swfi / Brc

BCOEESMM08l


